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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00401 00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Santiago Castaño Vélez 

Auto interlocutorio Nro. 574 

Asunto Concede apelación efecto suspensivo. Acepta 

renuncia a poder 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, procede esta dependencia judicial de la 

siguiente manera: 

 

Primero: Por ser presentado dentro del término legal para ello, y de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 321 y s.s. del C.G.P., en concordancia con la normativa inserta dentro 

de la ley 2213 de 2022, se concede la APELACIÓN presentada en contra de lo decidido en 

la sentencia anticipada proferida por esta dependencia judicial el pasado cinco (5) de mayo 

de 2023, en el efecto SUSPENSIVO conforme a las normas en cita. 

 

Segundo: Se acepta la renuncia al poder que realiza la doctora Wilmary del Valle Salazar 

Rodríguez, apoderada judicial del extremo resistente, toda vez que el memorial arrimado el 

pasado 11 de mayo de 2023, se encuentra ceñido a los lineamientos del artículo 76 del C.G.P. 

De igual manera, se le advierte que la renuncia no pone termino al poder, sino cinco (5) días 

después de la notificación por estados de esta providencia, habida cuenta que su poderdante 

se encuentra enterado de dicha determinación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 048 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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